
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 17-junio-2021. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

  

 

 
Proceso:  EXPROPIACIÓN  

Demandante:  Municipio de Palmira  

Demandado:  Ana Loreta Gonzalez de Bedoya 
Radicación:  76-520-31-03-002-2019-00065-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En el ítem 08 precedente la EPS COOMEVA informa, que los datos suministrados de 

la  demandada ANA LORETA GONZÁLEZ DE BEDOYA, no registran en el sistema de 

la entidad, situación que se pondrá en conocimiento de las partes. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación 

vista en el ítem 08 del expediente digital, suministrada por la EPS COOMEVA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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